
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE CALI  
RADICADO 76001311000720200032000  
AUTO # 1584 
 
Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda de RECONVENCION VERBAL – 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO que a 
través de gestora judicial promueve SANDRA MILENA REBOLLEDO BARRETO 
contra DIEGO FERNANDO OSPINA RAMIREZ, fue subsanada debidamente y 
dentro del término concedido, el Juzgado, 
 
R E S U E L V E  
 
1.- ADMITIR la presente demanda.  
 
2.- De la demanda CÓRRASE traslado a la demandada por el término de veinte 
(20) días, mediante la notificación personal de éste proveído y entrega de los anexos 
aportados con tal fin, de conformidad con el numeral 3° del artículo 291 del C.G.P.  
 
3.- Se Abstiene el despacho de fijar cuota provisional de alimentos a favor de la 
cónyuge, toda vez que no se ha establecido la totalidad de los presupuestos exigidos 
para la fijación de alimentos.  
 
6. Provisionalmente se asigna la custodia de las menores Z.O.R. y M.O.R., a la 
madre, SANDRA MILENA REBOLLEDO BARRETO, pues se afirma que ella la 
viene ejerciendo.  
 
7. En protección de los derechos de las menores Z.O.R. y M.O.R., fijar como cuota 
provisional de alimentos, la ofrecida por el demandante DIEGO FERNANDO 
OSPINA RAMIREZ en la demanda principal (puntos 1.1. a 1.6 de la demanda), que 
empezará a regir a partir de la ejecutoria de esta providencia, sin perjuicio de que 
al contar con mayores elementos de juicio se decida su modificación.  
 
NOTIFIQUESE,  

 


